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EDICTO – GTRCT-037- 2008- FL1-105 

 
LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL CUCUTA 

INGEOMINAS 
 

HACE SABER. 
 
Que dentro del expediente contentivo de la Propuesta de Contrato de Concesión  No.  
FL1-105, de un  yacimiento de Carbón Mineral,  localizado  en jurisdicción de los 
Municipios de San Cayetano y Santiago, departamento de Norte de Santander, 
interesados los señores BENIGNO HERNANDEZ CEPEDA y LIBARDO BENITES 
SAMUDIO, se ha proferido Resolución cuyo encabezamiento y parte resolutiva se 
transcribe a continuación: 
 
Resolución No. SCT-000703 del 24 de Julio de 2008. 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO:- Rechazar la Propuesta de contrato de concesión No. FL1-105, 
presentada por los señores BENIGNO HERNANDEZ CEPEDA Y LIBARDO BENITES 
SAMUDIO para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 
como CARBON MINERAL, ubicado en jurisdicción de los Municipios de San Cayetano y 
Santiago, en el Departamento de NORTE DE SANTANDER, de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto personalmente a los señores 
BENIGNO HERNANDEZ CEPEDA Y LIBARDO BENITES SAMUDIO , en su defecto 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÌCULO TERCERO: Contra  el presente pronunciamiento procede recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los cinco (05)  días siguientes a su 
notificación. 
 
ARTÌCULO CUARTO:- Ejecutoriada esta providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procedase a la desanotacion del área del Sistema Grafico del Instituto. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LORENZO EDUARDO JARA PORTILLA 
Subdirector de Contratación y Titulacion 

 
Para notificar la anterior Resolución se fija el presente Edicto de un lugar público y visible 
del Grupo de Trabajo Regional Cúcuta INGEOMINAS, por el término de cinco (5) días 
hábiles a partir del 12 de agosto de 2008, siendo. las 8:00 a.m. y se desfija el  19 de 
Agosto de  2008, siendo las 5:00 p.m. con la advertencia de que contra la Resolución 
transcrita procede recurso de reposición, el cual puede interponerse dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Ing. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Grupo de Trabajo Regional Cúcuta  
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